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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:35 HORAS) 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública 

solemne, en la que se someterá a la consideración de las señoras y 

señores Ministros para su conocimiento y eventual aprobación, las 

quince ternas de candidatos a magistrados de las Salas Regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Señor 

secretario sírvase dar cuenta por favor. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor Ministro 

Presidente. En términos de lo previsto en el Acuerdo 11/2012 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de veintinueve de noviembre 

de dos mil doce, por el que se determina el procedimiento para 

integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas 
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Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

atendiendo a la valoración previamente realizada por el Pleno de este 

Alto Tribunal, se proponen las siguientes quince ternas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Déles lectura, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor Presidente. 

 

Primera Sala del Distrito Federal. 

Primera terna. 

 

1. Cruz Ramírez Alejandro 

 

2. Maitret Hernández Armando Ismael 

3. Vázquez Murillo Andrés Carlos. 

 

Segunda Terna. 

 

1. Otalara Malassis Janine Madeline  

2. Del Toro Huerta Mauricio Iván 

3. Mendoza Elvira Gabriel. 

 

Tercera terna. 

 

1. Romero Bolaños Héctor 

2. Coello Garcés Clicerio 

3. Orantes López Jorge Alberto 

 

Sala Guadalajara. 

Cuarta terna. 

 

1. Jiménez Castillo Elva Regina  

2. Ferrer Silva Carlos Alberto 
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3. Partida Sánchez Eugenio Isidro Gerardo 

 

Quinta terna. 

 

1. Soto Fregoso Mónica Aralí  

2. Figueroa Ávila Enrique 

3. Rico Ibarra Antonio 

 

Sexta terna. 

 

1. Aguilar Sánchez José Antonio Abel 

2. Moreno Trujillo Rodrigo 

3. Torres Padilla Rodrigo 

 

Sala Toluca. 

Séptima terna. 

 

1. Hernández Chong Cuy María Amparo  

2. Del Río Salcedo Jaime 

3. López Muñoz Ramiro Ignacio 

 

Octava terna. 

 

1. Macedo Barceinas Aidé  

2. Silva Adaya Juan Carlos 

3. Cedeño Muñoz Osiris Ramón 

 

Novena terna. 

 

1. Martínez Guarneros Martha Concepción 

2. Santos Contreras Alejandro 

3. Cienfuegos Salgado David 
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Sala Monterrey. 

Décima terna. 

 

1.  Zavala Arredondo Marco Antonio 

2. Dávila Calderón Sergio 

3. Reyes Contreras Eugenio 

 

Décima Primera terna. 

 

1. Vargas Baca Carlos 

2. Reyes Rodríguez Mondragón 

3. Cruz Ricárdez Julio César 

 

Décima Segunda terna. 

 

1. Espinoza Hoyo Omar 

2. Domínguez Balboa Hugo 

3. García Ortiz Yairsinio David 

 

Sala Jalapa. 

Décima tercera terna. 

 

1. Zavala Pérez Beatriz Claudia 

2. Sánchez Macías Juan Manuel 

3. Rosas Leal Víctor Manuel 

 

Décima Cuarta terna. 

 

1. De León Gálvez Adín Antonio 

2.  Hernández Sánchez Eduardo 

3.  Suárez González Gerardo Rafael 

 

Y 
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Décima Quinta terna. 

 

1. Guerrero Olvera Sergio Arturo 

2. Ramos Ramos Octavio 

3. Martell Chávez Enrique 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señoras y señores Ministros, 

están a su consideración las ternas con las que se ha dado cuenta. 

 

Si no hay observaciones consulto a ustedes si se aprueban en forma 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). ESTÁN APROBADAS. 

Señor secretario, lo tomamos en cuenta tal como fue expresado. 

 

Bien, señoras y señores Ministros en términos de lo previsto en el 

Punto Sexto del Acuerdo 11/2012, se ordena la remisión al Senado de 

la República las 15 ternas aprobadas por el Pleno de este Alto 

Tribunal. Asimismo, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

Cumplido el objetivo de esta sesión solemne, convoco a las señoras y 

señores Ministros a la sesión pública ordinaria que tendrá verificativo 

en este mismo salón, dentro de lo diez minutos. 

 

Se levanta la sesión. 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 11:40 HORAS) 
 


